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ViGrrjas ^ d e  ñ^ etj-o  el

L E Y  N". 2 0 4
EL SE N A D O  Y CÁMARA DE D IP U T A D O S  DE LA PROV IN CI A DE 

SA LTA , SA N C I O N A N  CON FU E R Z A  DE LEY:

A rt. I o.— D esde  la p ro m u lg a c ió n  de 
é s ta ’Cey h a b rá  u n  p e r ió d ic o  q u e  se 
d e n o m in a rá  « B o le tín  O fic ia l»  c u y a  ■ 
p u b lic a c ió n  se h a rá  b a jo  la  v ig i la n c ia  
d e l m in is te r io  de  G o b ie rn o .

f l r t  .2°.— Se in s e r ta rá n  en éste  Bo-„ • 
le tín :
1°.— Cas Ceyes q u e  s a n c io n e  la L e g is 
la tu ra , la s  re s o lu c io n e s  de  c u a lq u ie ra  
d e  la s  C á m a ra s  y  lo s  d e s p a c h o s  de  
la s .c o m is io n e s .
2".— T o d o s  los  d e c re to s  o 'r e s o lu c io 
n es  de l P o d e r E je c u tiv o .
3 ."— T o d a s  la s  s e n te n c ia s  d e f in it iv a s  e 
in te r lo c u to r ia s  de lo s  T r ib u n a le s  de 
ju s t ic ia .  T a m b ié n -s e  in s e r ta rá n  b a jo  
p en a  de  n u lid a d , la s  c ita c io n e s  p o r  
e d ic to s , a v is o s  de  re m a te s  y  en g e n e 
ra l to d o  a c to  o d o c u m e n to  q u e  p o r  
le y e s  re q u ie ra  p u b lic id a d .

A r t. 3."— Cos S u b -S e c re ta r io s d e l P o 
d e r  E je c u tiv o , lo s  S e c re ta r io s  de la s  ¿ 
C á m a ra s  L e g is la t iv a s  y  de  los  T r i 
b u n a le s  de  J u s t ic ia  y  lo s  Je fes  de  O fi
c in a , p a s a rá n  d ia r ia m e n te ' a la d ire c 
c ió n  d e l 'p e r ió d ic o  o f ic ia l,  c o p ia  le g a 
l iz a d a  de  los  a c to s  ó d o c u m e n to s  á q u e  
s e  re fie re  el a r t íc u lo  a n te r io r .

f l r t . 4.°— Cas p u b lic a c io n e s d e l B o le -  
■ tin  O fic ia l, se te n d rá n  p o r  a u té n tic a s ; 

y un  e je m p la r  de  ca d a  u n a  de  e lla s  se 
d is t r ib u ir á  g ra tu ita m e n te  e n tre r lo s  
m ie m b ro s  de la s  C á m a ra s  C e g is lá t iv a s  
y  a d m in is t ra t iv a s  de  la P ro v in c ia .

A r t.5 .° — E n el A rc h iv o  G e n e ra l de  
la  P ro v in c ia  y  en el de  la  C á m a ra  de  
J u s t ic ia  se c o le c c io n a rá n  d o s  o m ás  
e je m p la re s  de l B o le tín  O fic ia l, p a ra  
q u e  p u e d a n  s e r c o m p u ls a d a s  s u s  p u -  

'  b lic a c io n e s , to d a  v e z  q u e  se s u s c ite  d u 
da  a su  re sp e c to .

f l r t .  6".— T o d o s  lo s  g a s to s  q u e  o c a 
s io n e  ésta  ley  se im p u ta rá  a la m ism a , 

f l r t .  7 ".— C o m u n iq ú e s e  etc.

S a lta , A g o s to  10 de  1908

Félix Usandivaras
fitau B. Gudií/o 
S. DE LA C, DE D.  D-

D e p a r t a m e n t o  d e  G o b i e r n e »

S a lta , A g o s to  14 de  1908-
Téngase por ley de la provincia, cúm

plase, comuniqúese, publiquesc y  dése 
al R. O f icial.

Linares
S A N TI A G O  M . LÓPEZ
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SECCIÓN ^LIDMIITISTB^TIVA

A C U G R D O  D E  M IN IST R O S

P a g o  de h o n o r a r i o s .

N' 859 
Salta, Abril 25 de 1923 

E11 mérito de los informes de 
Contaduría General, en la que 
manifiesta que la partida «Impre
vistos», inciso 50 item 13 d é la  L ey  
de presupuesto en vigencia al 31 
de Marzo próximo pasado, e s t á  
agotada y siendo de urgente n e
cesidad satisfacer el pago de $ 
í-S00 m/n regulados por el Juzgado 
de Instrucción, y por auto de fe
cha 19 de Febrero próximo pasa
do a los peritos Antonio Álvarez 
T am ayo y  Juau Derendinger, por 
sus trabajos profesionales en la 

\ causa seguida contra Francisco 
Morales y  Emilia Sepúlveda de 
Morales, por suicidio, según texto 
del oficio del Juzgado. x 

v ‘ E l Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministios 

d e c r e t a :

Art. i°— Autorízase el pago de 
la suma de $ 750 a cada uno 
a favor de • los peritos . Antonio 

• Alvarez Tam ayo y  Juau Deren
dinger, en concepto de honorarios 
regulados por el señor ju e z  Dr. 
Siugulani.

Art, 2o— E l gasto que demande 
el cumplimiento de éste decreto 
¡?e hará de Rentas Generales con 
imputación al mismo.

Art. 30— Dése cuenta oportuna
mente a la H. Legislatura, comu
niqúese, publíquese y  dése al R. O

GÜEMEvS 
Luis L ó p e z

M IN ISTER IO  D €  G O B IE R N O

N o m b r a m i e n t o

N° 857 ‘

Salta, Abril 24 de 1923.'
Vista la nota N°. 1164, de la 

Jefatura de Policía,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. i ° — Nómbrase Comisario 
de Policía del Departamento de L a  
Viña, al señor Benjamín Chaves, 
en reemplazo de don Angel Cejas.

Art. 2 ° — Comuniqúese, publíque
se, dése al Registro Oficial y  ar
chívese-

G Ü E M E S  

Luis L ópez

N o m b r a m ie n to  en C o m is ió n

N° 858 -

Salta, Abril 24 de 1923.
Hallándose vacante el cargo de 

Juez de I a. Instancia en lo Civil y  
Comercial-Primera nominación por 
fallecimiento del Doctor Alejandro 
Bassaui que lo ejercia, y siendo de 
urgencia proverlo,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. 1° Nómbrase en comisión 
Juez dé 1*. Instancia en lo C iv il  y  
Comercial de la Provincia, en reem
plazo del Doctor-Alejandro Bassa- 
ni que lo ejercía, al Doctor Angel 
María Figueros, por el término 
de Ley.

Art. 2o— Solicítese, oportuna
mente, el respectivo acuerdo del H . 
Senado.



Art. 30— Comuuíquese, - publí- 
quese., dése al R. O. y  archívese.

G Ü E M E S  
Luis L ó p e z

R es oluc ió n  a c l a r a t o r i a

N° 861

v Salta, Abril 26 de 1923.
Exp. 5003-C.-Vista la solicitud 

que antecede formulada por don 
Ricardo Solá por encargo de su 
hermano don Genaro Solá.

C o n s i d e r a n d o :

Que es un derecho consagrado 
por nuestra Carta Fundamental el 
de peticionar ante los Poderes Públi
cos del Estado;

Q ue este derecho rfesulta tanto 
más procedente- cuando, mediante 
su ejercicio, se solicita sea fija,do 
el sentido y alcance de un decre
to que, por la generalidad de sus 
términoSj pudiera alguien interpre
tarlo en forma que afecte la .re p u 
tación del interesado;

Que expuesto lo que precede, 
nada puede obstar á que se haga 
una declaración en el sentido de la 
razón que motivó la cesantía de 
clon Genaro Solá en el cargo de 
Sub-Comisario de Policía ád-ho- 
norem de Palomitas.

Por tanto.-

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia
R e s u e l v e .-'

. i 0 . )  Dejar debida constancia que 
la resolución de fecha 22 d e ’ Mar
zo ppdo. que contiene dicha medi
da, solo respondió á proveer las 
necesidades del servicio( público, 
llenando aquel cargo en acefalía 
por prolongada ausencia de la per
sona que lo desempeñaba, cual-

r

quiera que fuese el motivo de és
ta.

2o.) Establecer que esta medida 
en manera alguna afecta el buen 
nombre y  honor del señor Genaro 
Solá.

30.) Ordenar se dé testimonio de 
esta resolución aclaratoria' al inte

resado, si lo pidiera.
G Ü E M E S  
Luis L ó p e z

A p e r t u r a - d e  Oáin»r:is

N-v 862-

Salta, Abril 27 de 1923.
Habiendo comunicado los seño

res Presidentes de las H II. CC. L e 
gislativas, "la constitución de las 
mismas,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i ° — Designase el día Mar
tes i°  de Mayo, á horas 15, para 
que tenga lugar la solemne aper
tura del periodo ordinario de se
siones.

2°— Dírijase la comunicación de 
estilo al Señor Jefe de Policía pa
ra que disponga la concurrencia 
del Cuerpo de Bomberos y V ig i
lantes y Banda de Música á di
cha ceremonia. y

Art. 30— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro . Oficial y  
archívese.

- G Ü E M E S  
L uis L ó p e z  *

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A

I)c * o lt :c ió n  d e  d e s c u e n to s .

N o 863

Salta, Abril 27 de 1923
Vistos éstos expedientes Letras



I, N° 105, y  Leti-a S, N° 43S, co
rrespondientes á D". Margarita Ibar- 
guren y  á Don José Santos, pi
diendo devolución del 5 °/Q de sus 
sueldos que le fueron descontados 
por la Caja de Jubilaciones y Pen
siones, en atención de sus cesantías 
de los puestos que desempeñaban 
én la Administración; atento á Ios- 
informes y  dictámen fiscal que co
rren en éstos actuados, favorables á 
los interesados, y

C o n s i d e r a n d o :

Que de las actuaciones segui
das en ambos expedientes surge 
claro el derecho de los recurren
tes' á que se les devuelvan los des
cuentos que se les hizo por concep
to de jubilaciones y Pensiones en 
el carácter de( Maestra de la E s 
cuela Provincial del Bordo, del D e 
partamento de Campo Santo, y 
Comisario de Ordenes del D ep a r
tamento de Policía;

Que los dos casos se encuen
tran encuadrados en las disposicio
nes que contempla el Ar. 22 de la 
L e y  de la materia, como lo hace 
constar en su dictámen el señor 
Fiscal General; atento el dictámen 
de referencia, y el despacho favora
ble de la Junta de la Caja de Ju-, 
bilaciones y  Fensiones,

E l  Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Art. i ° — Abónese por la Caja de 
Jubilaciones y  Pensiones á D ‘\ 
Margarita Ibarguren y á Don Jo
sé Santos, las sumas de doscientos' A_
sesenta y  siete pesos y  cuatrocien
tos treinta y cinco pesos cuarenta 
centavos respectivamente, equi
valentes á los descuentos que se

les hizo del 5 0/o de sus sueldos en 
el carácter ya especificado.

Art. « “.--Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro ■ Oficial y  
archívese.

G Ü E M E S  
L u is  L ó p e z

N o m b r a m i e n t o .

N ° 864 
1

Salta, A bril 28 de 1923 

E l  Gobernado/ de la Provincia 

D E C R E T A :
Art. i ° — Nómbrase Expendedor 

de Guías, Transferencias de cueros, 
Marcas y  Multas Policiales del D e 
partamento de Orán al señor Juan  
Martínez, quien deberá prestar la 
fianza establecida por el Art. 77 
de la L e y  de Contabilidad de 
la Provincia.

Art. 2'— Comuniques^, publíque- 
1 se, dése al Registro Oficial y archí

vese.
G Ü E M E S  

Luis L ópez

Reconsideración.

N- S60 

Salta, Abril 25 de 1923 

E l  Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i ° — Reconsidérase el de
creto del P. Ejecutivo dictado con 
fecha 21 de Marzo ppdo. conce
diéndole facilidades de pago a don 
Antonio Diez, para abonar un- 
crédito que adeuda a Receptoría 
General en concepto de multa, en 
la parte que dice «Gaiantidos» con 
firma solidaria del Doctor Abra- 
han Cornejo, «que deberá s e r »



garantidos con prenda ganadera 
en cantidad superior, a juicio del 
Receptor General de R e n ú s ,  al 
crédito adeudado.

A rt. 2o.—  Comuniqúese, públi- 
quese, dése al R. O. y  archívese.

rG U E M E S  
L , u i s  L ó p e z

S E C C I O N  J U D IC IA L

.SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
Causa con1);a Luis Ma.uHny Guiller

mo Laborea ó Ramírez por robo a 
Pastor Córdoba y  Francisco Alonso 
Caraba/al Jueces: Dres. Tamayo, 
J*ópez Domínguez y  Cornejo.

En la ciudad de Salta, a veinte y t 
ochos-diasde Noviembre de mil nove
cientos diez y nueve, reunidos los Sres. 
Vocales en su saló i de audiencias a 
efecto de fallarla  causa seguida a los 
sujetos Luís Mari i y Guillermo Rami- 
res ó Lahorca, como presuntos autores 

. del delito de robo, se procedió a practi
car el sorteo de estilo, para determi
nar el orden en el que emitirán sus 
votos, dando el siguiente resultado: , 
Dres. López Domínguez, Cornejo y 
Tamayo.

Estudiado el proceso, el Tribunal i 
pía iteó las siguientes cuestiones a re- | 
solver: j

■>I". Está comprobado el delito que se • i 
imputa a los prevenidos 3- que éstos '< 
sean sus autores?
IIo. Caso afirmativo. ¿Como debe ca
lifica “se y que pena corresponde apli
car?

A la primera cuestión, el Dr López 
Domínguez, dijo:

Ha)' dos hechos delictuosos que se 
atribuyen a Ramirez: el robo a Pastor 
Córdoba y el robo a Francisco Alonso j 
Caraba]aí; y uno solo a Luis Maurín, 
el primero ejecuta en compañía de R a
mirez o Laborea (a) «el chileno»— Voy 
a ocuparme separadamente ele cada 
uno de ellos y los elementos ele juicio 
qlte los constatan.

A fs. 1 el denuncia'ite'Córdoba ma íi- 
fi-ista haberse, ^usciatado de su domi
cilio de C m upo fj.t.uo, desde el din 24

hasta el 28 de agosto de 1917, y al re
gresar, vió la puerta de su cuarto vio
lentada, que le habían sacado dos ta
bleros por donde penetraron él p los 
ladrones y le robaron diuero y varios 
objetos cuyo detalle consta f s . 1 v . am
pliado a fs. 4. L a inspección ocular 
de fs. 2 a 3 v. comprueba la ruptura de 
la puerta de la habitación de Córdoba, 
sacándole dos tableros de abajo pol
lo cual usaron los autores un puñal 
que dejaron olvidado en el sitio del 
suceso y que fué recogido por la Vp- 
licia.— Esté puñal ha sido reco ¡ocido 
como de propiedad del testigo Sr. Víc
tor Ortiz según éste declara a fs. 6 v. 
diciendo que se lo prestó a Mauriu el 
25 de Agosto, y lo corrobora el proce
sado en su indagatoria de fs. 10 v., 
aún que para despistar la investiga
ción hace manifestaciones contradicto
rias sobre el motivo por que Se encon
tró dicha arma en el lugar del hecho, 
cuando respondiendo primero su due
ño Sr. Ovtiz expresa que lo tenía guar
dado 3- luego al Comisario preventor 
el dia 26 de Agosto echó de menos 
dicha a in:! creyendo que alguien se la 
sücó fs. 13. Varios de los objetos de
nunciados por Córdoba fueron secues
trados por la po'icin y han sido reco- 
nocido por aquel; manifestando sus 
poseedores que los habían adquirido 
de Ramirez o Maurin, tal sucede con 
el coleto de cuero cambiado por el tes
tigo Paredes, fs. 9, iría  frazada de al- 
godou y 1111 saco azul para hombre fs. 
16 (Terán), dos colchas lana oveja a 
rayas coloradas, un chaleco negro y 
una funda blanca fs. t8 que se encon
traron en la bolsa de Maurin, fs. 22 v. 
¡Fernandez,).— -Si bien el procesado 
Maurín en su indagatoria niega toda 
participación en este hecho, es de ad
vertir que, resulta sumamente sospe-



diosa la inculpación que le hace a R a
mírez o Laborea, si es verdad que a- 
quel era ignorante de todo, es decir 
del robo y del autor. ¿Como en
tonces afs. i i  v. supone autor del he- 
hecho a Ramírez, si ignora de qué he
cho se trata? Pero en e! careo sosteni
do con el testigo Terán fs. 25 v. acep
ta las manifestaciones de éste que a 
fs. 16 suministra detalles completos 
de la llegada a su casa de Marín y 
Ramírez por los cuales se puede fácil
mente reconstruir el hecho sin esfuer
zo alguno.

Según esta declaración fs. I4.V. 
— 16 llegaron a casa de Terán ¡ospre
venidos el 25 de Agosto a las 4 p. m. 
y permanecieron allí como hasta las 
1 a. m . fdía 26) hora que salieron a 
traer la «lingera» y  despues de una 
hora y .media regresaron ambos, con 
una bolsa y un fardo, que traía « el 
chileno», dándole unas prendas que 
después entregó a la policía y  han si
do reconocidas por e¡ damnificado.

Ramírez o Lahorca niega toda par
ticipación, pero su indagatoria encuen- 
t ra totalmente desvirtuadas porque los 
testigos que lo conocen, como Terán, 
Velásqnez y  Baldomero Campos, decla
ran uniformemente que lo vieron en 
compañía de Maurín, y  Varela además, 
a fs. 24 v. suministra la filiación deta- 
l ada del mismo que coincide con su 
identidad personal, según lo ha com
probado el Tribuna] cuando lo hizo 
compadecer a !a audiencia de fs, 87 so
licitada por éste.

Maurín se ha careado con Lahorca y 
se sostiene en sus dichos.—-El testigo 
Canlpos a fs. 21 decía :a que Maurín y 
Lahorca ó Ramírez llegaron juntos a 
su á macén el 26 de Agosto antes de 
lasaüda del sol, llevando la bolsa y 
un fardo, pasaron ¡ue;go en dirección 
al almacén de Velazquez Ib que corro
bora éste fs. I9 manifestando haber
los visto alun o con la,bolsa y al otro 
con el fardo, que siguieron luego por 
ei camino real de juju}', como a las 11 
de la mañana del mismo día 26.

E l testigo Fernandez a 17-18 corro
bora haberlos visto también así agre

gando la venta del coleto de cuero al 
testigo Paredes.— No hay pues duda 
alguna que el acompañante de Mau
rín, fué el procesado Ramírez ó Lahor
ca, (a) «el chileno», quién en todas 
sus indagatorias ha declarado su na
cionalidad peruana, para cambiarla 
luego por chilena cuando tiene cono
cimiento de ciertas manifestaciones 
que dice haberle oido a su represen
tante Juán Valdéz (cónsul de Chile) 
sobre libertad de los procesados chi
lenos. En mi opinion. estos antece
dentes que dejo expuestos, comprue
ban plena y legalmente el delito de 
que ha sido victima Pastor Córdoba, 
y  que sus autores son los dos proce
sados.

En cuanto a la denuncia de Ca- 
rabajal, hay confesión de Ramírez La- 
horca fs. 46 v. ratificado fs. 50 decla
rándose autor; pero la manifestación 
que hace de haber penetrado por la 
ventana por que estuvo abierta, se 
desvirtúa con la investigación ocular 
de fs 46 según la cual la referida ven
tana se encontraba rota y los baúles 
abiertos.^En este nuevo delito no ha 
participado Maurin a fs. 48, consta 
que el damnificado Carabaja; ha re
cuperado, los objetos que allí se deta
llan.— Por consiguiente, también se 
encuentra plena ylegalm ente compro
bada la comisión de este hecho delic
tuoso porR..micez o Laborea a los dos 
meses de haber perpetrado el anterior

Voto afivinativ::meuie.
Los Dres. Cornejo y Tamayo, 

por análogas razones, adhieren ai voto 
precedente.

A la segunda cuestión, el Dr. López 
Domínguez,’ dijo:

L a ruptura de la puerta y ven
tana para penetrar a los lugares don
de sé han consumado los delitos, im
plica un acto de violencia en las co
sas, que caracterizó el robo, de acuer
do a lo dispuesto en el art. 22 C. ínc. 
3o ley 4189, doade encuadra el subjú- 
d ic e .-N o  he de concluir este voto sin 
dejar constancia de la singular argu
mentación del Sr. defensor del pro
cesado Guillermo Ramírez o Lahorca



quién en su propósito de presentar 
una situación "favorable a éste, ataca 
enérgicamente las deficiencias y omi
siones- del sumario que él mismo or
ganizó mientras desempeñaba el car
go de Juez Instructor actitud que pro
voca lógicanieute el comentario; toda 
vez. que entraña- una inconsecuencia 
en la propia obra o mejor dicho en el 
propio proceder.

Como Maurin es coautor, solo en el 
robo de¿Pastor Córdoba, y  teniendo 
eu cuenta que algunas prendas han 
sido recuperadas, como también el po
co valor de las otras, opino que es a- 
rreglada a derecho la pena de seis 

■ años y  medio de penitenciaria para 
éste. Eu cuanto a Ramírez o Lahor- 
ca, teniendo también cuenta esta mis
ma circunstancia respecto al poco va 
lor de las prendas robadas y la devo
lución de algunas de ellas a sus due- 

-ños, opino que corresponde aplicarle 
ocho años y medio de la misma y  ac

c e s o r io 'a  ambos. V otoen este sentido
Los Dres. Cornejo y Tam áyo por 

idénticos fundamentos adhieren al vo 
to precedente, quedando en consecuen
cia acordada la siguiente*senteucia

Salta, Noviembre 28 de 1919
Y . Vistos: Por el resultado de la 

votación que instruye’ el precedente 
acuerdo, se confirma la sentencia co
rriente a fs. 73a 75 en cuanto condena 
a los sujetos Guillermo Ramírez o La- 
horca (a) «el chileno» , y Luis Maurin 
de filiación que en autos consta, como 
autores responsables y voluntarios del 
delito de robo, reformándosela e n  cu
anto a la pena, que se les condena a 
sufrir ocho años y medio y seis años 
y  medio de penitenciada, accesorios le
gales y costas.

Y  constando en autos que esta cau
sa ha permanecido en poder del Sr. 
Fiscal Genera] desde el 31 de Julio 
ppdo., hasta el 20 de Octubre, tiem- 

’po que exede a todo término legal, se 
lo apercibe seriamente'por ello, como 

-asi también se llam a.la atencióu del 
Sr. Defensor Oficial por el tardío 
cumplimiento a lo mandado en la a-

cordadade fecha 16 de Septiembre 
ppdo:

H ágase saber,cópiese y devuélvase 
Vicente Tamayo, M. López Domín

guez, A. F . Cornejo. Ante mí E r
nesto Arias. , 

Enmendado: Fernandez damnifica
do-abiertos: Vale.--Testado: dez— 
igualmen-li: No vale. ,

«-Ejecutivo Pedro Catanessi T's. A n í
bal Manguini— Jueces Doctores: 
Tamayo, Cornejo, "López Domín

guez.
Salta,-Diciembre 12 de 1919.

Vxaxo 8:
El recurso de apelación dé la 

sentencia de fecha 7 de Noviembre 
pasado, corriente a fs. 3 5 —38 po'- lo 

> que se desestima la excepción de 
nulidad opuesta por Aníbal Man
guini en la ejecución que le sigue 
Pedro Catanessi.

Por los fundamentos del fallo re
currido, y considerando equitativa 
la regulación» de honorarios hecha 
en el mismo, se lo confirma: con 
costas.

Tómese razón, notifíquese y  re
puestos los sellos, devuélvanse.— 

Vicente Tamayo, M. López D o
mínguez, A .  F. Cornejo Ante mi. 
Ernesto, Arias.

EDICTOS
S U CE  S ORIO.— Por disposición 

del señor Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y  Comercial y  2a. no
minación de esta Provincia, Doctor 
don Alberto. Mendioroz, se cita y  em
plaza por el término de.treinta dias 
a contar desde la primera publica
ción del presente, a todos los que 
se consideren con derecho-a los 
bienes dejados por fallecimiento de 
don,

W enseslao Valdéz

ya sean como herederos o aeree-



dores, para que dentro de dicho 
término, comparezcan por ante su 
juzgado y  secretaría del que sus
cribe, a deducir sus acciones en 
forma, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugai: por derecho.—  
Salta, Marzo 2 de 1923 —A. Peñalva, 
escribano secretario. Xo 93

S U C E S O R I O .— Por d isp os ic ión  del  señor  
J u e z  de P .  I n s ta n c ia  en  lo C iv i l  y  C om er
c ial  y  3 :l. n o m in a c ió n  de  \  é s ta  P r o v in c ia ,  
d octor  don H u m b e r to  C ánepa ,  se  c i ta  y  
e m p la z a  por el térm in o  de  t re in ta  dia.s, a  
c o n ta r  d esd e  la  pr im era  p u b licac ión  del  p r e 
s e n te ,  a todos los Que s e  co n s id er en  con  
d e r e c h o  a lo s  b i e n e s  d e ja d o s  por f a l l e c i 
m ie n to  de don,

M a n u e l  M a r  j a  S o s a

y a  se a n  com o h e red ero s  o a creedores ,  para  
que dentro  de d icho  térm ino  c o m p a r e z c a n  
por a n te  su  J u z g a d o  y  S e c r e ta r ía  del que  
su scr ib e ,  a  deducir  sus a c c io n e s  en forma,  
b a jo  a p erc ib im ie n to  de lo  que hub iere  lu 
g a r  por d e r e c h o . - - S a l t a ,  A b r i l  3 0  de l!)2;0 
— E n riq u e  S a n m il lá n ,  e scr ib a u o  se cretario .  

•_ ¡S° ÍK¡

DESLINDE,— Habiéndose presen 
tado el doctor Daniel ^Ovejero, con 
poder y  títulos bastantes del señor 
Electo Saravia, solicitando deslinde 
mensura y  amojonamiento de dos 
fracciones de terreno ubicadas en 
el Departamento de Rivadavia, hoy 
denominadas en conjunto «San Gon
zalo» y  dentro de los siguientes lí
mites generales Norte, la finca de
nominada «El Gritado», de Sandalio 
Albornoz; Este; tierras fiscales; Oes
te, la finca denominada «Media Lu
na» de los señores Pulo y Ovejero; 
y  Sud, El RiojTeuco o Nuevo,Ber
mejo: el señor Juez de la causa doc
tor Humberto Cánepa, por decreto 
de fecha de ayer ha ordenado,ha
cer saber por'm ediode edictos que 
se publicarán durante treinta dias 
en dos diarios y una vez en el «Bo
letín Oficial»,las operaciones a prac
ticarse y  que darán comienzo el 
dia que el perito designe, para que 
dentro de dicho término se presen 
ten todos los que tuviereñ algún 
interés a ejercitar sus derechos.

Se tiene como perito al agrimensor 
propuesto, Sr. Rodolfo Chavez,— Lo
que el suscrit j secretario hace sa
ber a sus efectos. — Salta, Marzo lO  
de 1923.— Enrique Sanmillán, se
cretario '  N° 93-

S U O ib O R iO .— Por disposición 
del Señor .Juez de Ia. Instancia eu 
lo Civil y Comercial y  3a nomina
ción de ésta Provincia, doctor don 
Humberto Cánepa, se cita}7 empla
za por el término de treinta días, 
a contar desde la primera publi
cación de! presente; a'todos ios que 
se consideren con derecho a los bie 
nes dejados por fallecimiento de 
don, .

N olasco Ortíz Viola,
ya sean como herederos o acree
dores, para que dentro de dicho- 
término comparezcan por ante su 
Juzgado y  Secretaría del que sus
cribe, a deducir sus acciones en fur 
má, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por derecho. — Salta, 
Abril 27 de 1923.— Enrique San
millán, escrib. secret. "Nu 99

E D I C T O .—«En el ju ic io  de reunión  de  
a c ree d o r es  del  S eñ o r  C a r lo s  C a te l la  el  S e 
ñor J u e z  de I a Instanci¿ i  y  l.:' n om in a c ió n  
D o c to r  A n g e l  M aría  F ig u e r o a  a d ic tado  el  
sigu iente ,  auto:— .'jaita. A bri l  3 0  de 1 9 23 ,  
— A U T O S  Y  V I S T O S : - - L o s  fu n d a m e n to s  
d el  p r e c e d e n te  e s cr ito ,  e n  s u  m érito  pro
rro g a se  para  el d ia  i) del próxim o m e s  de  
M ayo a  horas. 15  la  a u d ie n c ia  para  la reu 
nión de acree do r es  d e c r e ta d a  a  f s .  (i y  v ta .  
p r e v ia  p u b lic a c ió n  de  e d ic to s  eu fo rm a  l e 
g a l . — A n g e l  M .  F ig u e r o a .— L o  que el s u s 
crito  S ecretar io  h a c e  sa b er  a  su s  efectos .  
- - S a l t a ,  Abril  3 0  de 1 9 2 3 . — D. tf. Cornejo  
(h) E sc r ib a n o  S ecre ta r io .  '  N °  1.01

.  S U C E S O R I O .— P o r  d isp o s ic ió n  del  se ño r  
J u e z  de P r im e r a  I n s ta n c ia  en lo Civil  y  
Com ercial  y  prim era  n o m in a c ió n  de é s ta  

' P r o v in c ia ,  doctor  don A lb er to  ^ I en d io ro z ,  
s e  c i t a  y  e m p la z a  por el térm in o  de tr e in 
t a  dias,  a  contar  d esd e  la prim era  p u b li 
c a c ió n  del  p r e s e n te ,  a todos los q ue  se  con--  
s id er eu  con d e rech o  a los b ie n e s  d e ja d o s  
p or  fa l l e c im ie n t o  de doti. *•
E u g e n i o  F i g u e r o a  y  dtif ia C o r n e l i a  C. d e  
F i g u e r o a ,



. y a  senil com o hered ero s  o a c r e e d o r e s  para  
que dentro  de  d icho  térm ino, c o m p a rezca n  
¡tute su  .Juzgado y  S e c r e ta r ía  del  que s u s 
cribe ,  a d ed u c ir  su s  a c c io n e s  e n  forma, b a 

j o  a p e r c ib im ie n to  de  lo q ue  h u b iere  lu g a r  
por  d e r e c h o .— S a lta ,  Abril  ] 0  de 1 0 2 3 . — A.  
P e ñ a lv a ,  Escr ib .  S e c r e t .   ̂ N °  1.62

“ c o n v o c a t o r i a  d e  a c r e e -
DORES.— Al pedido de convocato
ria de acreedores formulado por 
los comerciantes de! Departamento 
de Chicoana, señores LAFIJEN TE 
Y  CADENA, el Sr. Juez de Pri
mera Instancia en lo*Civil y  Co
mercial y 3a Nominación de la Pro
vincia, doctor Humberto Cánepa, 
lia proveído lo siguiente: «Salta, 
.Abril 25 de 1923.— Autos y  vistos: 
atento lo dictaminado por el*Sr. 
Agente F is c a l  lo informado por 
el Registro d̂ : Comercio, y estando 
cumplidos l'os requisitos exigidos 
por el Art .  8 de la ley 4156, desíg
nase como interventores a los 

.acreedores señores Lard:es y  Com
pañía y  Royo, Palacio y Compa
ñía, para qúe unidos al  ̂ Contador 

•don Ceferino Velarde, sorteado en 
este acto ante -el Actuario, com
prueben la verdad de la exposición 
presentada, examinen los libros y  
recojan los antecedentes necesarios 
para informar sobre la conducta de 
los solicitantes .valor del activo, si
tuación y porvenir de los negocios, y 
exactitud de la nómina deacreedores 
presentada; suspéndase toda ejecu
ción que hubiera llegado'al estado 
de embargo de bienes, con excep
ción de las que tuviesen por objeto 
el cobro de un crédito hipotecario o 
privilegiado, librándose los oficios 
•correspondientes; publíquense edic
tos por ocho dias en dos diarios y  
una vez en el «Boletín.Oficial», ha
ciendo conocer la presentación y  
•citando a todos los acreedores pa
ra que concurran a junta de veri- 

■ficación de créditos, la que tendrá 
l ugar el dia once de Mayo a horas 
•catorce en la sala de audiencias 
del Juzgado, edictos qué deberán 
publicar los deudores dentro de

veinticuatro horas, bajo apercibi
miento de tenerlo por desistidos de 
su petición. P a ra  notificaciones en 
Secretaría, señálanse los Lúnes y  
Jueves o dia siguiente hábil si a l
guno de estos fuere feriado. Hum
berto Cánepa.— »Lo que el subs
cripto Secretario hace saber a sus 
efectos.— Salta, Abril 25 de 1923. 
— Enrique Sanmillán, Escribano Se
cretario. N* 97

SU C E SO R IO — Habiéndose de
clarado abierto el juicio sucesorio 
de Doña Filomena Avalos de Agui- 
rre, el subscrito Juez de la causaci- 
ta, llama y  emplaza por el término 
de treinta dias á todos los que se 
consideren con algún derecho so- 

„ bre esta sucesión, se presenten den
tro del término indicado á hacerlos 
valer bajo apercibimiento de que 
hubiere lugar. — San Carlos, Abril 
15 de 1923.—H. Fernando Cordoba.

N° 104

Xjegrisla/tu.ra,

S e n a d o r e s  i n c o r p o r a d o s

Art II— del Reglamento del H. Senado
S e n a d o re s  E le g id o s  en las  E le c -  

c io n e ^ 'd e l 4  d e / í a r z o  p .p .c u y o s  
d ip lo m a s  h arj ^ id o  a p ro b a d o s  
por el fi. S e ca d o ;
Capita l 1); •. J u a n  B .  P pvrott i

S a n  Carlos D r .  F r a n c i s c o  M. Uriburu

' Cachi Sr. B e n ja m ín  Zorrilla

Cerril los Dr. Carlos S e r r e y

C a ld era Sr. J o s é  A . ,  A raoz
M etan Sr. W e n c e s l a o  S a r a v ía

K. de Lerina Sr. A d b e r ta n o  Colina

~E,. d e l a F r o n t e r a  Sr. A lb erto  B .  R o v a le t t i
(Candelar ia  S r . I g n a c io  G im e u e z M e r c h o t t
K i v a d a v i i  Sr  J u l io  E .  U s a n d iv a r a s

Orán 'Sr. K o d o lfo  Caprini

Y i i i y a  . .  Sr.  E m i l io  E s p e l ta  ...
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REMATES

P o r. ¡osé M a r ía 'D e c a v i
Por disposición del Sr. Jaez de Pri

mera Nominación y  perteneciente 
al expediente Nu 2199, ejecutivo, '  
el dia 17 de Mayo de 1923, en mi 
escritorio Santiago 450, remataré 
con la base.de $ 4 .000 . equivalente 
á las dos terceras partes de la va
luación fiscal, la casa y terreno ubi
cada en esta ciudad calle Alvarado 
N 0 157/71 con los siguientes límites: 
Norte, calle Alvarado- Este, Delia Z. 
de Saravia; Oeste. José V i  lia Iva y 
Luis Bassani y  Sud, José Barni.

Venta ad Corpus.
En el acto del remate el 20 °/„ 

como seña y  á cuenra de la com
pra.— José M. Decavi, N °94

P o r  José M .  D e c a v i
Por disposición del Juez de Se

c u n d a  Nominación y  pertenecien
te á la sucesión de Felipe Guerre
ro, el 20 Junio 1923 á Jas 17 horas 
en mi escritorio Santiago 450, re
mataré:

La estancia «Planchada» ubica
da en Alemania, Departamento de 
Guachipas que reconoce lossiguien 
tes límites:
Norte y  Este, Señoritas Matilrle y  
Aurora Apaza; Sud, Carmen M. de 
Lizardo; y Oeste, Ignacia M. deZa- 
jama.

Venta ad corpus— Base $ 2.000 
31 novillos de cuenta, 6 toros de 
3 años, 11 toros de cue,nta,72, vacas 
de cuenta, 32 terneros de 2 años,
5  yeguas, 1 'potranca de 3 años,

8 caballos de varias edades, 1 po
tro de 5 años, 1 mul a _y  1 macho, 
mansos, 19 lanares y /l cabrios de 
cuenta.

Sin base
Estos bienes encuentranse en 

poder del albacea Sr. Ciríaco Be- 
navidez.

£n el actp del remate el 20 % de
seña y á cuenta de la compra.

José M . Decavi, N° 95

P o r  ¡o sé  M , L e g u iz a m ó n
J u d i c i a l

Por disposición del Sr. Juez 
Dr.Figueroa y como correspondien- 

„ teá  la ejecución seguida por el Ban
co de la Nación Argentina contra 

( A lvarez v González, el. 2 6 -del cte. 
mes de Mayo á las 11 en el local de 
dicho Banco, España entre , Mitre 
y Balcarce, venderé sin base, dos mil 
cabezas de ganado, las que se en
cuentran en las estancias«Cabeza de 
Anta y « Delicias »ubicadas en los 
Departamentos de Anta y Metán de 
esta provincia.— José 51. Leguiza
món. -< ¡B ^ ÍS O eN 0 103

Imprenta Oficia.1


